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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 194/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 194/2009, interpuesto por don Redouan Ben Omar 
Zahiri, contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición, interpuesto contra la inactividad de la 
Administración por no constituir la Bolsa de Trabajo de perso-
nal laboral Grupos III, IV y V, a que venía obligada por la base 
undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de junio de 2009.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 226/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
226/2009, interpuesto por doña Yolanda Vázquez Cordón con-
tra la desestimación por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra la inactividad de la Administra-
ción por no constituir la bolsa de trabajo de personal laboral 
Grupos III, IV y V a que venía obligada por la base undécima 
de la Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de junio de 2009.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón. 
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ción Provincial de Málaga, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad Médica, Protésica y Odontológica, 
para el personal funcionario y no laboral y para el per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga, 
relativos a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 31 
de marzo de 2009.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de marzo 
de 2009, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga que 
establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10.5.2001), mediante las que se aprueba el Reglamento de 
las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2009.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para 
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, ejercicio 2007, en la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondiente a las solicitudes presentadas en el 
período comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2009, que 


